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1 Gastos de equipo 
1.1 Contexto. 
Las normas de subvencionabilidad de los gastos de equipo en el Programa SUDOE están basadas 
básicamente en lo dispuesto en el Reglamento delegado (UE) nº 481/2014, en concreto en su artículo 7. 

1.2 Definición. 
Gasto para la financiación de equipamiento adquirido, alquilado o arrendado por un beneficiario. El 
equipo debe ser necesario para los objetivos del proyecto. Esta categoría incluye también los costes por 
el equipamiento que se encuentre en posesión del beneficiario de manera previa a la aprobación del 
proyecto y tenga relación con la ejecución de actividades del mismo. 

1.3 Principios generales. 
• Los gastos en equipo serán subvencionables si han sido aprobados por el programa. Para ello, 

deberán estar convenientemente identificados en el Formulario de candidatura y, en particular, 
en la Fundamentación del Plan Financiero. Como ha quedado expuesto en el punto “5.1.1.2.5” 
de la ficha “5_convocatorias”, el documento de Fundamentación del Plan financiero es 
vinculante en lo referente a la categoría de “gastos de equipo”.  

• Los gastos de equipo deberán cumplir lo dispuesto en esta guía en materia de contratación 
externa, en concreto en la ficha 8 “subvencionabilidad de gastos”, apartado 5 “cumplimiento de 
la normativa aplicable en materia de contratación externa”.  

• Los gastos de equipamiento podrán ser subvencionables si ningún otro Fondo de la Unión 
Europea ha contribuido a su financiación, a fin de evitar la doble financiación (artículo 65.11 del 
Reglamento (UE) nº 1302/2013.  

1.4 Elementos subvencionables de los gastos de equipo. 
El Reglamento Delegado (UE) nº 481/2014 establece en un listado los elementos que pueden ser 
subvencionables. Ningún otro elemento puede ser subvencionable  

• Equipo de oficina,  
• Equipos y programas informáticos,  
• Mobiliario y accesorios,  
• Material de laboratorio,  
• Máquinas e instrumentos,  
• Herramientas y dispositivos,  
• Vehículos,  
• Otros equipos específicos necesarios para las operaciones.  

Puntualizaciones:  

• Los gastos consistentes en compra de equipos pueden ser subvencionables si dichos equipos 
van a ser usados únicamente en el proyecto cofinanciado y consisten en sí mismos en un 
producto previsto en el formulario de candidatura, o bien se trata de equipos en los que esté 
acreditado que, sin su adquisición, no fuera posible alcanzar los resultados previstos por el 
proyecto,  

• En los casos donde el equipo se adquiera de manera previa a la fecha de aprobación del 
proyecto, y donde el equipo cumpla las características del punto anterior, únicamente podrá ser 
subvencionable el porcentaje del importe de la adquisición en función de la duración del 
proyecto. Este caso se aplicará también a casos donde el equipo sea usado de manera parcial 
únicamente: en estos casos, deberá calcularse el importe a declarar en función del tiempo y del 
porcentaje de uso en el marco del proyecto, 

• La compra de equipos también podrá ser subvencionable en el caso de bienes de una vida útil 
inferior al periodo de ejecución del proyecto, o en casos de bienes donde no es necesario, por 
su cuantía, establecer un plan de amortización,  

• En los casos donde no se den las condiciones expresadas previamente para poder imputar el 
importe de la adquisición, el importe subvencionable se limitará a la amortización del bien, de 
acuerdo con las normas de amortización aceptadas en el territorio donde se ubique el 
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beneficiario. Dicho porcentaje deberá a su vez prorratearse en función del grado de uso del 
equipo en casos de que dicho equipo no se use únicamente para el proyecto cofinanciado,  

• La adquisición de equipos de segunda mano podrá ser subvencionable en los términos descritos 
anteriormente si:  

o No han recibido otra ayuda comunitaria, 
o Su precio no supera los costes generalmente aceptados en el mercado,  

• Además de la figura de la compra o la amortización, podrán ser subvencionables igualmente los 
gastos consistentes en el alquiler de equipos, incluidas las figuras de leasing o renting,  

• Salvo que este expresamente previsto en el dossier de candidatura, en ningún caso será posible 
considerar como subvencionable el gasto consistente en la adquisición de un equipo si la fecha 
de adquisición se encuentra durante los últimos seis meses de ejecución del proyecto.  

• Los gastos en especie relacionados con gastos en equipos no serán subvencionables, salvo lo 
previsto en relación a facturaciones internas (ver ficha 8, punto 2). 

Los equipos para los cuales se solicite su cofinanciación por parte del proyecto deberán estar previstos 
en la Fundamentación del Plan financiero. Este documento será vinculante, en el sentido de que ningún 
equipo no incluido en el mismo podrá ser subvencionable. 

1.5 Pista de auditoría. 
Será necesario aportar la siguiente información:  

• Evidencia del proceso de selección del proveedor del equipo, cumpliendo las normas del 
programa, nacionales y comunitarias en función del importes contratados,  

• Factura o documento de valor probatorio equivalente emitido por el prestador del servicio,  
• En el caso particular de amortización de un equipo, documentación justificativa del Plan de 

amortización aplicado,  
• Documento oficial con el cálculo de la amortización aplicable, 
• Prueba de pago, 
• Cualquier elemento que permita comprobar la existencia del equipo, 
• Sello del programa, (su uso se regulará en futuras versiones de esta ficha). 

1.6 Principal normativa aplicable 
• Reglamento (UE) nº 1299/2013, 
• Reglamento delegado (UE) nº 481/2013 
• Reglamento (UE) nº 1301/2013 
• Reglamento (UE) nº 1303/2013 

 


	1 Gastos de equipo
	1.1 Contexto.
	1.2 Definición.
	1.3 Principios generales.
	1.4 Elementos subvencionables de los gastos de equipo.
	1.5 Pista de auditoría.
	1.6 Principal normativa aplicable




